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COMUNICACIÓN DE MAURICIO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Mauricio la siguiente comunicación, de fecha 7 de
julio de 1999, con el ruego de que se distribuya a los Miembros.

_______________

Interacción entre comercio y política de competencia:
perspectivas económicas de los países pequeños

En la actualidad Mauricio está realizando preparativos para introducir legislación en materia
de competencia en el contexto general del proceso de liberalización y modernización de su economía.
Mauricio considera que dicha legislación puede contribuir a afianzar la integración del país en el
proceso de globalización y que, a su vez, Mauricio puede también contribuir en promover el principio
general de la economía de mercado.

Mauricio es consciente de que adolece de una carencia grave de capacidad institucional y
técnica, por lo que experimenta dificultades para llevar adelante ese plan sin mayor certidumbre
acerca de qué ayuda, de haber alguna, podría recibir de la OMC y de otras organizaciones
internacionales.  La posición de Mauricio a ese respecto dimana de la incertidumbre sobre la
posibilidad de que se desarrolle, en el marco de la OMC, una nueva disciplina en la esfera de la
competencia, y, en tal caso, sobre el plazo en que ello tendría lugar.  Esa situación se deriva, de hecho,
de las circunstancias reinantes actualmente y del volumen de trabajo realizado por el Grupo de
Trabajo sobre la Interacción entre Comercio y Política de Competencia.  Cabe señalar, no obstante,
que la labor realizada hasta la fecha por el Grupo de Trabajo ha resultado sumamente informativa y
útil para explicar los vínculos teóricos y empíricos entre el comercio y la política de competencia.

Cualesquiera que sean las necesidades en materia de desarrollo institucional y de la
capacidad, los países en desarrollo y las pequeñas economías que se han comprometido con los
principios del mercado pero que carecen de experiencia en la administración de leyes y políticas en
materia de competencia siguen requiriendo un apoyo y unas orientaciones más específicos.  El
compromiso de Mauricio es bien patente, especialmente si se tiene en cuenta que el país no sólo se ha
adherido a los protocolos de los Acuerdos multilaterales sobre Telecomunicaciones Básicas y
Servicios Financieros, sino que también los ha ratificado, y está en proceso de adherirse al Acuerdo
sobre Tecnología de la Información.

Albergamos la esperanza de que el posible desarrollo de una disciplina en el marco de
la OMC, precedido de orientación y apoyo voluntarios sobre la aplicación de la legislación y la
política en materia de competencia, promueva esos esfuerzos de liberalización.  También esperamos
que dé nuevo impulso a la integración de Mauricio y de otras economías pequeñas, como la nuestra, y
de gran número de países en desarrollo que desean afianzar su posición en la corriente principal del
sistema multilateral de comercio.
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Como hemos indicado anteriormente, Mauricio ha recibido de la Secretaría de la OMC
asistencia técnica por la que estamos muy agradecidos.  También deseamos dar las gracias a
la UNCTAD por su asistencia técnica en la preparación de la legislación en materia de competencia y
a la secretaría del Commonwealth por su asistencia en relación con las medidas antidumping y
compensatorias.  La comunidad internacional tiene que tener presente la seriedad con la que Mauricio
se está ocupando de la política y la legislación en materia de competencia en el contexto del enfoque
de iniciativas internacionales de fomento de la coherencia.

La labor preparatoria está muy avanzada.  Sin embargo, consideramos que la legislación y la
política en materia de competencia no se pueden aplicar de manera aislada, sino como parte de un
conjunto de reformas que comprenda leyes sobre protección de los consumidores, constitución de
empresas, defensa de la competencia y otras medidas relacionadas a fin de garantizar el
funcionamiento eficaz del mercado.  Actualmente nuestras actividades están orientadas en ese sentido
y nuestro Gobierno está realizando todos los esfuerzos posibles en ese ámbito.

Aparentemente, una de las limitaciones más graves con las que se enfrentan varios países,
entre los que figura Mauricio, que se ocupan de estas cuestiones es el costo administrativo que entraña
el establecimiento y funcionamiento de las instituciones necesarias y la justificación de los costos
relativos en función de los beneficios que esa inversión puede representar para los ciudadanos y para
las economías en general.  Esa preocupación es especialmente grave habida cuenta del problema que
supone la creación de instituciones al que se ha hecho referencia anteriormente.

Teniendo en cuenta los problemas y las limitaciones mencionados, consideramos que la futura
labor del Grupo podría centrarse en la elaboración de:

a) los elementos fundamentales de la política de competencia en el contexto de las
economías en desarrollo, haciendo especial referencia a las economías más pequeñas;

b) enfoques prácticos para la creación de instituciones que permitan reducir los costos
administrativos y aprovechar las sinergias con otras instituciones pertinentes del
mercado;

c) medidas que fomenten la coherencia entre la política de competencia y la legislación
y políticas conexas y las disciplinas de la OMC, así como la coherencia en las
actividades e iniciativas de la comunidad internacional.  Para ello, se deberían
aprovechar los instrumentos existentes a fin de promover una mayor coherencia y
eficacia;

d) enfoques prácticos en relación con la cooperación y la asistencia con miras a la
aplicación de la legislación y la política en materia de competencia a nivel regional y
multilateral.  Aprovechamos esta oportunidad para dar las gracias a nuestros
colaboradores de los países desarrollados por la asistencia técnica que han prestado y
siguen prestando a los países menos adelantados y a los países en desarrollo a fin de
que éstos puedan hacer frente a los problemas mencionados al tiempo que mantienen
su soberanía nacional.

Para concluir, deseamos subrayar que son varios los países que han aportado contribuciones
útiles que han permitido aclarar varias de esas cuestiones.  Confiamos en que la buena voluntad y la
sabiduría colectiva del Grupo permitan encontrar soluciones prácticas a esos problemas que son de
interés vital para muchos países en desarrollo y pequeñas economías como Mauricio.

__________


